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«ÁgnijSúper Ser»

c<Corcho/Crolls»

«Soberana»
«Otsein»
«1gnis»
«Philips»

Módulos

«1la.laY»
«L)'lIX»
«Philips»
«AgnijSúper Ser»
«CorchojCroUs»

Modelm

LH-62S-E, LH-62S, LH-7SS, LH-34S, LH-327,
LH-427, LH-927, LH-727, LH-322, LH-722,
LH-922, . LH-422, LH-323, LH-723, LH-622,
LH-627, LH-826, LH-622-E, LH-627-E,
LH-822-E.

HC-14S, HC-143, HC-S03/P, HC-142, HC-S02/P,
HC-I44, HC-1402, HC-I403, HC-S003/B.

HC-23S, HC-233, HC-S03/P, HC-232, HC-502/P,
HC-234, HC-2302, HC-2303, HC-S003/B.

Capri.
HE-4oo.
AKF-004.
AKB-708, AKB-734.

E-1S13, E-lS83, E-lSS4.
LE-S13, LE-S83, LE-SS4.
AMB-6oo, AMB-6oo/1.
PM-141, PM-SOI/B.
PM-231, PM-SOI/B.

Custodia, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro de
17 de mayo de 1983 y 6 de septiembre de 1984, se ha dietado con fecha
30 de octubre de 1987, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por el Procurador señor Ungria López, en nombre y
representación de "Protección y Custodia", contra el Registro de la
Propiedad Industrial; debemos declarar y declaramos no ajustadas a
derecho las Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 17
de mayo de 1963 y 6 de septiembre de 1984, y, en su consecuencia, se
ordena la procedencia de la concesión de la marca 1.000.026, ··Protecsa,
Protección y Custodia, Sociedad Anónima", para distinguir en la clase
37 del Nomenclátor oficial ·'servicios de instalación de alarmas y
:sistemas de seguridad"; todo ello si costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1..0 que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

16988 RESOLVCION de 30 de abril de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme, en el recurso contencioscrat!mi.
nistrativo número 1.568/1984, promovido por «ProteccI6n.y
Custodia, Sociedad Anónima», contra acuerdos del Regls
tro de 17 de mayo de 1983 y 6 de septiembre de 1984.

En el recurso contencioso--administrativo número 1.568/1984, inter.
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Protección y

Caracten"sticas comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unidades:

Número.

Valor de las carae/ensficas para cada marca y modelo
_Marca y modelo: «BaJa)'» E-1593.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 6.200.
Tercera: 4.

Madrid, 18 de abril de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

En el recurso contencioso·administrativo número 860/1982, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Knoll, A.G.»,
contra Resolución de este Registro de 17 de septiembre de 1981, se ha
dietado con fecha 22 de abril de 1986, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la represen
tación procesal de "K.noll, A.G.", contra el acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial de 17 de septiembre de 1981, que concedió la
inscripción de la marca internacional número 451.223, "Aciverón",
declarando que el mismo es confonne a derecho, en cuanto no estimó
la oposición de la marca internacional número 246.657; sin hacer
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de abril de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero--Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 30 de abril de 1988, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme, en el recurso contencioscradmi·
nistrativo número 50;1984, promovido por «Agro Sevilla,
Sociedad Cooperativa Limitada», contra acuerdos del
Registro de 6 de septiembre de 1982 y 16 de noviembre
de 1983.

RESOLUC/ON de 30 de abril de /988, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioscradministrativo
número 60911983, promovido por «Catalana de Gas y
Electricidad, Sociedad Anónima», contra acuerdos del
Registro de 2 de junio de 1982 y 1 de julio de 1984.
Expediente de marca número 977.352.

En el recurso contencioso-administrativo número 609/1983, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Catalana de .Gas
y Electricidad, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este RegIstro
de 2 de junio de 1982 y 1 de julio de 1984, se ha dictado, con fecha 30
de abril de 1987, por el Tribunal Supremo, en grado de apelación,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Primero.-Estimamos el recurso de apelación deducido
por la representación procesal de la Entidad ·'Catalana de Gas y
Electricidad, Sociedad Anónima", contra la sentencia de la Audiencia
Territorial de Barcelona, en cuanto acogiendo la causa de inadmisibili-
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso--administrativo número 50/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Agro Sevilla,
Sociedad Cooperativa Limitada», contra Resoluciones de este Registro
de 6 de septiembre de 1982 y 16 de noviembre de 1983, se ha dietado,
con fecha 13 de mayo de 1987, por la citada Audiencia sentencia,
declarada finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por el Procurador don Ignacio Cornjo Pita, en
nombre y representación de la Entidad"Agro Sevilla, Sociedad Coopera
tiva Limitada", contra las Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de fechas 6 de septiembre de 1982 y 16 de noviembre de 1983,
que denegaron el registro de la marca número 979.830, de la denomina
ción "Coopoliva", con gráfico, de la clase 29, debemos declarar y
declaramos procedente la conccsüón de dicha marca para los productos
para los que fue solicitada, ordenando su registro; sin hacer imposición
de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1..0 que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero--Ríos.
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RESOLVCION de 29 de abril de 1988, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. declarada firme, en el recurso contencioscradmi·
nistrativo número 860/1982, promovido por «Knol/,
A. G.», contra acuerdo del Registro de 17 de septiembre
de 1981.

16987



Jueves 7 julio 1988BOE núm. 162

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESQLe/ClON de 3 de maro de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e !lljU/:mática, por la que se homolo
gan tres aparatos recl!ptorl!S de lclel·isión. fabricados
por I<.lfalsushita Eleclric (U. K.) Ltd.>-,. en Cardiff (Reino
['nido).

Recibida en la Dirección Gener::d de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «Panasonic España, Sociedad Anónima». con
domicilio social en Gran Vía de las Cortes Catalanas. número 525.
municipio de Barcelona. provincia de Barcelona. para la homologaci9n
de tres aparatos reccptof{;S de tek\isión. fabricados por «~latsushlta

Elcctric (U. K.) Ltd.», en su instalación industrial ubil-ada en Cardiff
(Reino Unido); .

Resultando que por el mteresado se ha presentado la documentacJOn
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa-
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RESOLCJCION de 3 de maro de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e !I¡fórmálica. por la que se homo
loga un radiotelcJono repelidor, marca <1 TalcOl>. modelo
/(ER-45 R». fabricado por (Talco. Sociedad AnónimQ!J, en
Montaubán (Francia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por ((Distribuidora de Sistemas Electrónicos, Sacie·
dad Anónima» (DSESA), con domicilio social en calle Urgell. 118, bajos.
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona. para la homologación
de un radioteléfono repetidor, fabricado por «Talco. Sociedad Anó
nima»). en su instalación industrial ubicada en Montaubán (Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

ción solicita. y que el Laboratorio General D'Assaigs i D'lnvcstigacions.
mediante dictamen técnico con clave 79.476. y la Entidad colaboradora
«(Tecnos. Garantía de Calidad. Sociedad Anónima), por certificado de
clave TZDSE.TALCIAOI han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas pur el Real Decreto 2296j1985. de 8 de noviembre.

Esta Direcclón General. de acuerdo con lo estab1ccido en la referida
disposición, ha acordado homologar e! citado producto. con la contra
seña de homologación GTR·OOI2, con fecha de caducidad de! día 3 de
mayo de 1990. disponiéndose asimismo como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso. los certificados de conformidad de la
producción antes del día 3 de mayo de 1989. definiendo. por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado. las
que !>e indican a cOfllinuacion:
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Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid. 3 de mayo de 1988.-El Director general. José Lui!> Bozal

GonLáIcl.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad. deberá cumplirse. además. lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre. en el sentido de obtener el certificado de aceotación
radioeléctrica.

CaracteTlsticas comunes a todas fas marcas .v mudelos

Primera. Descrioción: Banda de frecuencia. Unidades: MHz.
Segunda. Dcscri'pción: Número de canales y !>eparación entre ellos.

Unidades: ('analcs/kHz.
Tercera. Potencia del emisor en régimen de portadora. Unidades: W.

Valor de las caracterfsticas para cada marca _r modelo

Marca <~TalcQ)). modelo ((ER-45 R)J.

Características:
Primera: 300-1000.
Segunda: 1112,5 ó 25.
Tercera: 12.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

cltado recurso, declaramos que los acuerdos impugnados son contrarios
a derecho, los anulamos y declaramos procedente el registro de la marca
"Slip-Guard" en el Registro de la Propiedad Industrial; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos de la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el ((Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

RESOLL'ClO/\' de 30 de abril de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que Si' dispone el cumplimiento
de la sentencia diclada pur el Tribunal Supremo, en grado
de apelación. .en el recurso contencioso-administrativo
numero 1.393/1980, pronlO\·ido por «Compañia Internacio
nal Vinicola Agricola. Suciedad Anónima!'. contra acuerdos
de! Regislro de 20 de l1lur=u de 1979 y 25 de mar=o de 1980.

16992 Rr.:SOLUCIOl\' de 30 de ahril de 1988.· del Registro de la
Propiedad lndustriai. por iUl.jue se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tnhllflal Supremo, en grado
de apelación. en el recuno comcnclOso-adn.lIn1srrat.l vo
número 1.23///982. promm·ido por <lLaboralOlres Po!Jre
Wuhrlin. Sociedad Anol1ima¡¡, conrra aCllerdos del Regwro
de 4 de enero y 7 de octubre de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.231jl982. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid _por «Laboratoi~es
Polive.Wuhrlin. Sociedad Anónima), contra resolUCIOnes de este Regls
tro de 4 de enero y 7 de octubre de 1982. se ha dictado. con fecha ~ ,de
julio de 1987, por el Tribunal Supremo. en grado de apelaclOn,
sentencia, cuya parte dispositiva es como Sigue:

(Fallo: Estimamos el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia dictada por la Sala Tercera de lo ContenclOso-Admimstrativo
de la Audiencia Territorial de Madrid dc 26 de enero de 1985. dictada
en el recurso 1.231/1982, interpuesto contra los acuerdos del Registro de
la Propiedad Industrial de 4 de enero y ':' de octubre de 1982. que
denegaron el registro de la marca internacional ·'.Slip.quard" en
expediente número 453.658; revocamos dicha sentenCla. est¡mamos el
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso·administrativo número 1.393/1980. inter
puesto ante la Audiencia Territorial dc Madrid por «Compañía Interna
cional Vinícola Agricola. Sociedad Anónima». contra resoluciones de
este Registro de 20 de mano de 1979 y 25 de marzo de 1980, se ha
dictado, con fecha 1 de julio de 1987. por el Tribunal Supremo. en grado
de apelación. sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por el
Letrado del Estado y la representación procesal de la Entidad "Luis
Caballero. Sociedad Anónima". contra la sentencia dictada por la Sala
Segunda de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Temtorial
de Madrid de fecha 14 de julio de 1984. que anuló las resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de 20 de marzo de 1979 y 25 de
mano de 1980, que denegaron la inscripción de la marca número
843.570, "Ponche Cantarero". \" concedió dleha marca. revocamos dicha
sentencia. declarando. en cambio. que son conformes a derecho las
resoiuciones del Registro que denegaron dicha marca número 843.570;
sin haeer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos de la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

dad opuesta por el Abogado del Estado al amparo del artículo 82 f) de
la Ley reguladora de la Jurisdicción estimó extemporánea la interposi
ción del recurso contencioso-administrativo por la expresa Entidad;
revocando en cuanto a este particular la sentencia apelada, por resultar
haber sido interpuesto el recurso dentro del plazo.

Segundo.-Entrando en el fondo cuestionado, desestimamos el
recurso de apelación deducido por aquella Sociedad y declaramos que
los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de junio de
1982 y 1 de julio de 1984, por los que se denegó la inscripción de la
marca número 977.352, clase 42, mixta G, gráfico, llama, están
ajustados al ordenamiento jurídico.

Tercero.-No hacemos expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos de la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.
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